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ACTO O CONTRATO: | "oz 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS : Ba 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE MARZO DEL 2018, (14:49) , ! 5 Z 

PA 3 s — 
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pod ambar go gr e eto a OTORGADO POR crepes _ LA 3 800 

Documento de No, $ EZ == 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad Persona que la S 8 == J 

- DIMAYCON DISEÑOS , í 
REPRESENTADO 099283937600 | ECUATORIA [PRESIDEN | FERNANDO RICA! > 

| Jurídica EAYORES Y CONSTRUCCION POR RUC 1 NA TE JIMENEZ i | 3 
ES ! 

: ! 
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2 Documento de No. z ! a Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación | Nacionalidad] Calidad Persona que y 3 
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No. ESCRITURA 2018-09-01-009-P00850 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DIMAYCON DISEÑOS 

MAYORES Y CONSTRUCCION S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

PRESIDENTE 

SEÑOR FERNANDO RICARDO CARBO JIMENEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

   

  

  
En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mi 

provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

mes de Marzo del año dos mil Dieciocho, ante 

Guayaquil, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura: El señor FERNANDO 

RICARDO CARBO JIMENEZ, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, arquitecto, en su calidad de PRESIDENTE en 

funciones prorrogadas de la compañía denominada DIMAYCON 

DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCION S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

tal como consta de la copia certificada del nombramiento y 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de accionistas, 

documentos que se adjuntan a la presente escritura como 

documentos habilitantes. El compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe al haberme presentado su 

cédula de identidad (ciudadanía) y certificado de votación originales, 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes, y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 
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Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención de su 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana de 

la Dirección del Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través 

del convenio suscrito con esta Notaría, documento generado que se 

agregará como habilitante. Bien instruida que fue por mí el Notario 
i 

en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede 

libre y voluntariamente, para su otorgamiento me presenta la 

minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Reactivación, 
Ze. | 

Incremento del Objeto Social de la COMPAÑIA DIMAYCON 
4 

DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “EN LIQUIDACIÓN?, 
. . E 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: 
! 

A la celebración de la presente escritura comparece el Señor 

FERNANDO RICARDO CARBO JIMÉNEZ, en calidad de Presidente 

en funciones prorrogadas de la COMPAÑÍA DIMAYCON DISEÑOS 

MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, conforme 

justifica con la copia del nombramiento que acompaña, quien se 

encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía, celebrada el cinco de enero del dos mil dieciocho, según 

consta de la copia certificada del acta que se adjunta. El 

compareciente declara su voluntad de otorgar la reactivación, 

incremento del objeto social de la Compañía de acuerdo a la 

resolución de la Junta General de Socios y del presente 

instrumento.-  SEGUNDA.- Antecedentes: aj COMPAÑÍA 
S - 1 

DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, se constituyó con Domicilio en Guayaquil, con un 

capital suscrito de ochocientos dólares, con un plazo de duración de 

ECV 2
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A! “en 

liquidación” 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Enero de dos mil dieciocho, a 

las 11h10, en las oficinas de la compañía ubicada en La Urbanización La Muralla 

Solar 2, Manzana No, 2277, de la Parroquia Tarqui, de esta Ciudad de Guayaquil,   
Se reúnen los accionistas de la Compañía DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. “en liquidación”, esto es, el señor FLAVIO GUI 

  
    que representan la totalidad del capital socia! de la Compañía, el mismo que ást 

a la suma de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS [DE 
  

NORTEAMERICA, por tanto resuelven por unanimidad constituirse en junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, sin convocatoria previa, contorme lo dispone 

el Art. 238 de la ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del gra 

que a continuación se detallan.- 

1. Reactivación de la Compañía DIMAYCON DISEÑOS MAYORES | Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. “En liquidación”. 

- 2. Reformar el Objeto Social de la Compañía DIMAYCON DISEÑOS MAYORES 

Y CONSTRUCCIÓN S.A. “En liquidación”. 

3. Autorización al Presidente funciones promrogadas para que dé el otorgamiento 

de la escritura pública de la reactivación de la Compañía DIMAYCON 

DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “En liquidación”. 

Por decisión de los accionistas reunidos, preside la Junta el Señor FERNANDO 

RICARDO CARBO JIMÉNEZ, en su calidad de presidente de la Compañía, y actúa 

como Secretaria de la Junta la señorita MARIA PILAR CARBO JIMÉNEZ. Luego pasa 

a tomar la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que instalada la Junta, se 

certifique por Secretaría si se encuentra reunido la totalidad del capital social de ¡la   

      

 



  

compañía y se elabore 'la lista con el quórum asistente, para que pase a formar parte del 

expediente de la Junta.- Sigue manifestando el Presidente de la Junta y pone a consideración 

de la Junta el primer punto del orden del día que es como se detalla a continuación: 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Reactivación de la Compañía DIMAYCON 

DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “En liquidación.- Toma la palabra el 

Presidente de la Junta y manifiesta que como es de conocimiento de los accionistas, la 

Compañía ha sido declarada disuelta por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, mediante Resolución No. SCVS-IND-DNASD-5D-16.0001279, de fecha 16 de marzo 

del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 18 de marzo del 2016, de 

fojas 13.639 a 13.644, Registro Mercantil número 1.215, y que se encuentra 

actualmente en proceso en Liquidación. Continúa su intervención expresando que la' 

compañía actualmente se encuentra al día con todas las obligaciones con la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por lo que se puede solicitar su 

reactivación. Una vez expuesto el Primer Punto del Orden del día, los accionistas 

deliberan y por unanimidad los accionistas presentes aceptan voluntariamente la 

Reactivación de la Compañía. Luego se pasa a tratar el segundo punto del orden del 

día y que se expone a continuación: 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Reformar el Objeto Social de la 

Compañía DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “En 

liquidación”. Se pone en conocimiento de los accionistas presentes a esta Junta de 

reformar el objeto social de la compañía la misma que tendrá como única actividad 

construcción de obras civiles en todas sus fases. Quedando reformado el Art. Segundo 

del estatuto de esta forma: La compañía tendrá por objeto dedicarse a la construcción 

de obras civiles en todas sus fases: los accionistas después de deliberar este punto lo 

aprueban por unanimidad de los accionistas presentes en esta Junta; luego se pasa a 

tratar el tercer punto del orden del día, que se expone a continuación: 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: Autorización al Presidente funciones prorrogadas 

para que dé el otorgamiento de la escritura pública de la reactivación de la Compañía 

DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “En liquidación”. Los accionistas 

presentes en esta Junta, por unanimidad autorizan al Presidente de la Compañía, esto es, 

el señor FERNANDO RICARDO CARBO JIMÉNEZ, y prorrogan funciones para que



s 

comparezca ante un notario público cualquiera del Cantón Guayaquil, realice y 

suscriba la escritura pública del Acta de fecha cinco de enero del dos mil dieciocho, 

para la Reactivación de la Compañía y su posterior inscripción en el Registro mercantil 

previo a su aprobación en la Superintendencia de Compañías, y cualquier otro trámite 

necesario en esta diligencia, lo que es aceptado por unanimidad de los accionistas 

presentes en esta Junta; y contrate un abogado de su entera confianza para |que 

realice todos los trámites respectivos.- Sin otro punto más que tratar el Presidente de 

la Junta concede a la Secretaria para que redacte la presente Acta, redactada que fue, 

leída en viva y alta voz la presente Acta, es aceptada por unanimidad de votos sin 

modificaciones por los accionistas presentes y suscrita por cada uno de ellos para 

constancia y en conformidad de lo actuado. - 

Tra o ). 

Arq. Fernando Ri lo Carbo Jiménez 

C.C. No. 091755430-5 

Presidenta de Junta — ionista 

     

  

U oro 

E No. 180234783-9 

Gerente General — Accionista 

AA Carbo Jiménez 

C.C. No. 091754493-4 

Secretaria de la Junta   
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PTU 400 LA GALA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

AB. LUIGI EFRAIN DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

  

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de vigilancia, lauditoria, 
intervención y control, que actúa de oficlo o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, [Valores y 
Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por ta ley; ' 

' 
QUE han transcurrido más de trelnta días, contados desde fa notificación y la publicación de la Resolución de 
Inactividad, sin que las compañías hayan saneado la causal que motivo tal declaratoria; y en aplicación de la 
norma constante en el inciso 3ro del Art. 360 de la Ley de Compañías, en concordancia con el art. 23 del 
Reglamento para Determinación y Recaudación de Contribuciones Socletarias, es necesario que se dicte la 
Resalución que declare la disolución y disponga la liquidación de las siguientes compañías con domicilio en el 
cantón Guayaquil: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

FECHA CANTON 
Exp. COMPAÑÍA — |NOoTARÍA | Conaora | escerróna | REGISTRO | REGISTRO 

MERCANTIL | MERCANTIL 
168633 D'MAGDISS.A. 30 GUAYAQUIL | 07/02/2013 | 13/03/2012 | GUAYAQUIL 
168284/| DAHLIATELL S.A. 30 | GuavaquiL | 03/02/2013 | 27/02/2013 | GUAYAQUIL 
166314/| DANILONDIA S.A. 22 GUAYAQUIL | 13/11/2012 | 29/11/2012 | GUAYAQUIL 
1647584 DANPILSUCORP S.A, 30 cuayaquiL | 27/08/2012 | 11/09/2012 | GUAYAQUIL 

62857 DANSOLGLOBAL 30 GUAYAQUIL | 05/07/2010 | 11/08/2010 | GUAYAQUIL 

107848, DANTRADER S.A. 30 GUAYAQUIL | 02/05/2002 | 14/05/2002 | GUAYAQUIL 
1711067] — DAPNEGOS S.A. 30 GUAYAQUIL | 04/06/2013 | 19/06/2013 | GUAYAQUIL 

DATA DISPATCH IIA vero a A DOS 28 GUAYAQUIL | 01/10/2008 | 23/10/2008 | GUAYAQUIL 
p 

108577 AS A 25 GUAYAQUIL | 21/05/2002 | 01/07/2002 | GUAYAQUIL 

173707 f PAYISHÓN CIA. 37 GUAYAQUIL | 26/08/2013 | 22/10/2013 | GUAYAQUIL 

172255/  DAZIASUNIC S.A. 30 GUAYAQUIL | 28/06/2013 | 06/08/2013 | GUAYAQUIE. 
170032 DECAGRAM S.A. 21 GUAYAQUIL | 26/03/2013 | 14/05/2013 | GUAYAQUIL 

DECAPOLIS | 
PROMOTORA ; 117192 | — INMOBILIARIA 30 GUAYAQUIL | 19/10/2004 | 22/10/2004 | GUAYAQUIL 
SOCIEDAD 
ANONIMA ! 

168636%  DECIDORSA S.A. 38 GUAYAQUIL | 18/02/2013 | 22/03/2013 | GUAYAQUIL 
125118,| DECOGYPMOLD S.A. 25 GUAYAQUIL | 08/11/2006 | 17/11/2006 | GUAYAQUIL 

' DECORACIONES 
MADERAS Y 19001 AS 5 GUAYAQUIL | 18/10/1979 | 27/03/1980 | GUAYAQUIL 

DEMAPLAST SA 
1314741 DECORJARDIN S.A. 29 GUAYAQUIL | 22/05/2008 | 04/07/2008 | GUAYAQUIL 

| 167628 / DEFOSITECNO S.A. 24 GuayaquiL | 07/01/2013 | 31/01/2013 | GUAYAQUIL 
118553//  DELCATECSA. 11 GUAYAQUIL | 04/03/2005 | 11/03/2005 | GUAYAQUIL             
     



PRADA A nd 

    

   

   
    

    

         

        

tomados 0001279. 
RESOLUCION No. SEVS.INC.DNASD.SD.16.      

171113/ — DELCHEMSA; | 16, GUAYAQUIL - |: 27/05/2013 ' 
"DELICESFRUIE. |. o]: 7 DOT 

| 167011/| CORPORATION S.A. 30 GUAYAQUIL | 26/11/2022 09/01/2013 |. 
CORPDEFRUT. : O qa J 

DECISUA.C UA, | 20 7 os 132466 - Dericias DELSUR: 30. | GUAYAQUIL | -09/09/2008,:| 02/10/2008 . 

2029) -- DELTACOM:SIA, -] 21 .| GUAYAQUIL |' 28/06/2008: | .24/08/280 
_1714091|- DELTAHIERRO S:A. 37 GuAYAquiE | 1170912013: | 43/05/2013. 

3 POE 3 GUAYAQUIL” *13/0742009-|.27 , o 

aras o isa” F.-38. . | GUAYAQUIL |: 01/09/2003" | :25/ 

Pazoizg/ PEMENTOFIMS" [13 | GuAYáQUIL | 02/09/2013 

   

   

   

  

   

19/06/2013 . 
  

  

  

  

  

   

       

     

  

  

  

  

or 

  

USA. . 

-  PEÑARO'S:A, - ] 3- |/MHAGRO | 06/02/2007" 
, z benrROTecH5A. | 20. .:] GUAYAQUIL |.22101/2013 |: 

" DENTAL ADVANCE al " z “4 

* CLINICA DENTAL ina E o - SRONTOLOGICA, 30 GUAYAQUIL | 01/07/2009 |. 20/07/20b9 | “Gu, 

  

  

  

20/05/2013: | ¡Gl 
      
  

“31 | GUAYAQUIL | 01/10/1990 | 24/10/1990" «€ 
  

  
4.0. | GUAYAQUIL | 16/01/1596 7 

-27- * | GUAYAQUIL: | 1505/2013.. 
- 30." | GUAYAQUIL | 31/01/2003- 

  

  

  

DESARROLLO DE.” 

   

      

SOLUCIONES "| , ná - InroRNE ÁTICAS - 38 GUAYAQUIL | 01/10/2008 |; 

¿DESEINSA, ? Z : o 

  

    30 GUAYAQUIL 08/10/1999. 

  

  

-:30, | GUAYAQUIL | 30/01/2013" | -13f0 
  

    
   

   

              

   

   

    

    

  

  

- DESMOTADORA DE. 0 O ION TECTEIA E 
ESOO $. .NZZ. 03 GUAYAQUIL | 28/02/2013 | 28/03/2013 “| * 

DESOTECH S.A. 

  

“DESARROLLO. |” 
sotéroes 4. 016 

" TECNDEGGICAS .- 
- "BESPACHO* -- 

.). "ADUANERO, DE" |“ 39 
. IMPORTACION, : 

-DADIME S.A. : - + 

DETESA SA: O GUAYAQUIL | 15/12/1998 |. 
FRIOHOGAR:s 7 + | GUAYAQUIL (“02/05/2013 .|* 

"V"EBTAPRODUC S.A. .| 37 . | GUAYAQUIL. | 21/12/2012: | 
$ O A : 

.. ARQUITECTORAY-: |" - q - 
CONSTRUCCION - . 30 GUAYAQUIE, 

, SOCIEDAD.: * 
¿ANONIMA 

_-DICHENFAS.A.' - JE 25 GUAYAQUIL. 29/01/2000 - 

lit: Gueyaono Ea encia do Octubre iésquina) 

  

| GUAYAQUIL |' 21/03/2613 93/64/2013 
  

GuAYAQuIL | 30/08/2013 | 
  

  

  

   
  

  

11/10/2011 | 25/10/2011: 
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Foja 3 de 5 
RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD,SD. 16. 0 0 0 1 2 7 g 

136188 DICONVI S.A. 16 Guayaquil | osy11/2009 | 24/11/2009 | Cuávaquie” 
1 A 

171791, | MISMA COMA 20 | GuAYAQuiL | 27/06/2013 | 18/07/2013 | GUAYAQUIL 
65932 DIMACOFI S.A. 13 GUAYAQUIL | 15/10/1991 | 29/11/1991 | GUAYAQUIL 

DIMAYCON DISEÑOS | 
173445 MAYORES Y 7 GUAYAQUIL | 02/07/2013 | 19/09/2013 | GUAYAQUIL 

| CONSTRUCCION S A | ] 

135406/|  DINCODEX S.A. 16 GUAYAQUIL | 02/09/2009 | 08/09/2009 | GUAYAQUIL 

1181034  DIPROMAV S.A. 7 GUAYAQUIL | 04/01/2005 | 01/02/2005 | GUAYAQUIL 

174652/|  DIPTRUNSS.A 38 GUAYAQUIL | 05/11/2013 | 25/11/2013 | GUAYAQUIL 

168908,)  DIRCONTUR S.A. 38 GUAYAQUIL | 25/02/2013 | 21/03/2013 | GUAYAQUIL 

1187854 DIRECTCELL S.A. 7 GUAYAQUIL | 10/03/2005 | 31/03/2005 | GUAYAQUIL 

1014797 DIRIYA S.A. 16 GUAYAQUIL | 04/07/2000 | 26/07/2000 | GUAYAQUIL 

169854/|  DISALMERSA S.A. 38 GUAYAQUIL | 22/10/2012 | 12/12/2012 | GUAYAQUIL 

118379, |  DISCONGYP S.A. 1 GUAYAQUIL | 03/02/2005 | 24/02/2005 | GUAYAQUIL 
DISCOVERY 7 

2 | INTERNATIONAL i 
101697 TRADING El 30 GUAYAQUIL | 18/08/2000 | 01/09/2000 | GUAYAQUIL 

ASOCIADOS DITA 
S.A. -] 

138072) DISLABSACORP S.A. 16 GUAYAQUIL | 25/03/2011 | 06/04/2011 | GUAYAQUIL 

1717264  DISLEXCONSA S.A. 25 GUAYAQUIL | 20/02/2013 | 02/04/2013 | GUAYAQUIL 
DISPERQUIM DEL | 

130506 ECUADOR S.A. 13 GUAYAQUIL | 21/11/2007 | 11/02/2008 | GUAYAQUIL 
DISPERQUIMSA ! 

174919,| DISPROVIALSA S.A. 25 GUAYAQUIL | 18/11/2013 | 03/12/2013 | GUAYAQUIL 
DISTRIBUCIONES Y , 

172699 SERVICIOS 10 GUAYAQUIL | 20/03/2013 | 06/06/2013 | GUAYAQUIL 
CESASERVIS S.A. ! 
DISTRIBUIDORA 

99132_| AMAZONAS S.A. 38 GUAYAQUIL | 08/07/1999 | 23/08/1890 | GUAYAQUIL 
DISAMAZONAS 
DISTRIBUIDORA | 

122852 CARDENAS 16 GUAYAQUIL |] 14/03/2006 | 17/04/2006 | GUAYAQUIL 
| DISCARDENAS S. A. ) 

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 69957/ FARMACEUTICOS 13 GUAYAQUIL | 10/12/1993 | 02/02/1994 GUAYAQUIL 

RAPIVENSA S.A. | 

DISTRIBUIDORA DE 1 
F PRODUCTOS 

63408/| LACTEOS "DON 29 GUAYAQUIL | 20/09/2010 | 01/10/2010 | GUAYAQUIL 
TIMO" S.A. 
DISTRIBULAC 

DISTRIBUIDORA E | 
176718 | IMPORTADORA 39 GUAYAQUIL | 03/10/2013 | 26/11/2013 | GUAYAQUIL 

DIHLUMA SA _. j 
DISTRIBUIDORA ps 171395 JALDAB S.A. 30 GUAYAQUIL | 15/09/2013 | 06/06/2013 | GUAYAQUIL 

132529 PIN 37 GUAYAQUIL | 15/08/2008 | 13/10/2008 | GUAYAQUIL 
DISTRIBUIDORA : 

45274 | LOS ANDES S.A. 2 QUITO 26/06/1985 | 02/07/1985 QUITO 
(DISANDES) ,                 
  

Matriz: Guayaquil, Callo Pictincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Taléfonos: (04) 3729500 
www.stipercias.qob.ec 

nec 

P  
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ECOLÓGICA [5 -- Pa 
] . - ADVENTURES - 33 "GUAYAQUIL | 14/04/2000 
-WILDFORESTS,A. |. - : 
“ECOLOGYSYSTEM 

A 
  “30, |:GuaWAQuiL | 21/08/2006, 

AGO COREA. 2 _ DURÁN: * | 08/02/2013. 0 
                    

facultades canferigas por” la Superintendente.de Compa 
DM.13.402'de 6 dé Febiieno del 2014 y No: SONS.INAF:D!   

RESUELVE: 

- Matriz Sayaqu-t lobtar] 

  
 



CRA Aa, 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
» VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.16. 000 12 1 9 

  ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas las compañías mencionadas en el considerando tercero de 
esta Resolución por estar incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del Art, 360 de la Ley de 
Compañías. : 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se notifique a los representantes legales, mediante publicación de la presente 
resolución en el sitio web institucional para los fines previstos en la ley.   
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron Jas escrituras públicas de 
constitución de las compañías citadas anteriormente, en el término de cinco días, tomen nota del contenido 
de la presente al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, en el término de cinco días, los funcionarios que tengan a su 
cargo el Registro Mercantil o de la Propiedad del cantón en el que se encuentran domiciliadas las compañías: 
a) Inscriban esta Resolución en el Registro a su cargo; y, bj Pongan las notas de referencia previstas en 

el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañlas, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, la compañía se ponga en 
liquidación. Sin embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 
considerando tercero de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirle ¡todas las 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO SEPTIMO.” DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, 
contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil det domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos Jos actos y contratos en 
tos que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras “EN LIQUIDACIÓN", 
previniendo al Liquidador de tas responsabilidades tegales en caso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan fas inscripciones a anotaciones, si no interviniere en los 
respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PREVENIR a los Representantes Legales de las compañías, sobre el cumplimiento de 
lo ordenado por los Arts. 30, 49 y 5% de la presente Resolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones 
contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas diligencias y de que el 
monto de fos gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregados al pasivo de la compañía, 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el Registro 
Mercantil, la Subdirección de Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta resolución. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- DISPONER que se remita copta de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, lo anterlor remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución.   
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

16 MAR 2016 

  

SUBDIRECTOR PE DISOLUCION 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 E 
yw supercias.qob.ec | 

  
ESTA INSCRIPCIÓN SAA 

EN posa DE O SEGURIDAD 

   

  

      



 ARegistro Mercantil d de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.188 

"FECHA DE REPERTORIO:18/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:26 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
En cumplimiento con lo dispuesto eu la ley, el Registrador Mercanti   
1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita la ” 
Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-16-0001279, dictada eb. 16 de 

arzo del 2016, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. Luc! 
EFRAIN DE ANGELIS SORIANO, la misma que contiene la Disolución 
de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 13,639 a 13. 644, 
Registro Mercantil número 1.215. 2.- Se tomó nota del contenido de esta 

Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- Se exceptúa 
a la compañía DISTRIBUIDORA LOS ANDES S.A. (DISA! NDES), por 

error en los datos de la resolución de disolución.- 

ORDEN: 11188 

PRE 

EUIAENID DU 

O 

PUANN RARA 
PEU ADE R TS 

01) 

DELEGADA 
Guayaquil, 24 de marzo de 2016 

REVISADO Y 

ns 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992839376001 

RAZÓN SOCIAL: DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCION S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: MAYTA ENRÍQUEZ FLAVIO GUILLERMO 
CONTADOR: BUENO ANDRADE YADIRA ANABEL | 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: | Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: Lo sin 

FEC. NACIMIENTO; FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/12/2013 

FEC, INSCRIPCIÓN: 0511212013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/07/2011 5 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 29/07/2015 

  

  

  
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

       [BOMiCILIO:TRIBUTARÍ: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAY AQUIL Parroquia, PASCUALES Ciudadela: COOP. LA MURALLA Numero: SOLAR 2 Manzana. 2777 Referencia ubicacion: A 
DOSCIENTOS METROS DE COMERCIAL REGALADO Emall: dimayconsafMhotmall.com Telefono Trabajo: 042116131 Celular. 0993166942 

  

  [DOMICILIO ESFECI 
SN 

  

  [oBLiGACIONES:TRIBUTARÍA: 

  

  * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trata y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. ; 
Las personas naturales cuyo capital, ingrasos anuales o castas y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de ¡VÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención dal 100% de IVA. ; 

    

  

[+ DEESTABLEGMMIENTOS REGISTRADO: 
£ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN AZONA B1 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018000421093 

Fecha: 27/02/2018 12:42:34 PM     
  

Pag. 1de 2  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    

     
   

  

SOCIEDADES A 

le hace bierál pa sE 

NÚMERO RUC: 0992839376001 | OT o 

RAZÓN SOCIAL: DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCION 8.A. 5 
S 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS      
  
  

  

  
  

      

  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

COMERCIAL REGALADO Manzana: 2777 Email: dimaycorisa(Ghotmal!.com Telefono Trabajo: 042116131 Celular: 0993166942 

  

Código: RIMRUC2018000421093 

Fecha: 27/02/2018 12:42:34 PM   

    
EEE TARTA A EN TARTIETTAA IICA 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. Mucio ACT. 19/09/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

| 
Provincia: GUAYAS Canton” GUAYAQUIL Parroquia: PASCUALES Ciudadela: COOP. LA MURALLA Numero: SOLAR 2 Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE 

  
  

  
  Pag. 2 de 2 

  

 



ed ¿Registro Mercantil de Guayaquil     
_ Guayaquil, 26 de Soptieslro del 2013... REPERTORIO No. De q 

e 0 REGISTRO ea Mie 
? Señor - Ls A bea eo d a. 

¿CARBO. JIMENEZ. FERNANDO' HICARDO E ai ein 
* "Ciudad, . PS ca BCL iS 

- Demis consideraciones: . . az 

   
z OS: MAYORES Y CONSTR RUCCION. BA, dlebrada! el día de hoy 
eno a usted PRESID: le la mismas por: un periodo de: cines     

    

    

  

'ORES Y CONSTRUCCION S.A, - constituyó: ante el a 
il, el 2 de julio del 2013; Ab.:Eduardo Falquez 

Guayaquil con-él No. 18,220, com. 
as 195.042 a 199,072, s       

    

  
- P” d el nombrimiento dé PRESIDENTE . de a Compañía o 
DIMATCON Diseños. MAYORES Y. CONSTRUCCIÓN 3 pará el: -cual he sido 
designado: . ] : Ls 

! 

: Guayacui, 26: de Septiembre del 2013. “ 1 - o ol 

  

06. O91TSS43OS - o ) 

  

—N2 0275157 -      



   



    

  

   

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Rp | 
4DE PEBRERO 2018 NE E! 

37 OStT5SA305 
*CARBO JIMENEZ FERNANDO RICARD! 

dunYas - ! 
PREYINCIA, CIRCUNSCRPCIÓN: 
GHAYAQUIL 
CANTÓN. ZONA: 1 

1 GARCIA MORENO 
* PARROQUIA IA 

  

eres 

te Doy FE: que la 

Ñ sonstante(s) en 

  

   

la(s) que antecede(n) 

ARA ja 5) Útiles es fiel 

  
  

  

  

  

a - REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 
POPULAR 2018 ' 

    

  

Ed 
Le 

ESTE DOFPUMENTO ACREDITA (UE USTED 

SUE EN El REFERENDIM Y 
COUSLL TA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMIES PÚBLICOS Y PRIVADOS * 

    
A PASDENTOE DETA Je 10 0 

  

ye exhibido    
   



*, 

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil 

, - - - Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL-DE DATOS DE IDENTIDAD 

.¿BAQUERIZO- :ó   

    

¿Fecha de nacimiento: 45 DE AGOSTO DE 1979”. 

      

  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

: Sexo; HOMBRE tt, 
sA 

e Instrucción: SUPERIOR 

   Profesión: ARQUITECTÓ | 

pr E Estado Civ: SOLTERO o 
    

: Cónyuge: No Registra r a 

Fecha de. Matrimonio: No Registra : ! oe 

  

. Nombres del padre: CARBO FELIX 

: Nombres de: la madre: JIMENEZ CARMEN 

: e : E . Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2012 

     

    

“Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2018 
isor: ANA MARIA REAL GONZALEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

FET N' de certificado: 188-102-04564 

64. 8-102-045 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

   
  

  

    

                  

    

      

    

      

  

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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  A A NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

1 

| 

| 

  

   

    

    

mediante escritura pública celebrada el dos de julio del 

trece, otorgada ante el Notario Séptimo del Cantó 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Regis 

el diecinueve de septiembre del dos mil trece con 
S £o Va 

: : o. Las : Asa 
repertorio cuarenta y un mil quinientos dieciséis de fojas 

; l 

treinta y tres mil cuarenta y dos a ciento treinta y tres mil setenta |y 

dos.- b) La Superintendencia de Compañías de Compañías de 

Guayaquil mediante Resolución número SCVS.INC.DNASD.SD. 

dieciséis. Cero cero cero doce setenta y nueve del dieciséis de marzo 

del dos mil dieciséis e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 18 

de marzo del dos mil dieciséis, declaró disueltas y dispuso la 

liquidación de varias compañías, entre ellas la de DIMAYCON 

DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. EN LIQUIDACION:.- 

TERCERA.- Reactivación: Con los antecedentes expuestos, una vez 

que se ha resuelto reformar el objeto social, el compareciente en la 

calidad antes indicada, DECLARA reactivada la COMPAÑÍA 

DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios.- CUARTA.- Reforma del objeto social: El 

otorgante en calidad de Presidente en Funciones Prorrogadas de la 

COMPAÑÍA DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIÓN 

S.A. “en liquidación”, DECLARA establecido la reforma del objeto 

social de la compañía quedando como única actividad de la 

compañía la construcción de obras civiles en todas sus fases, 

quedando reformado el Artículo segundo del estatuto de esta forma: 

La compañía tendrá por objeto dedicarse a la construcción de obras 
| | 

civiles en todas sus fases, en cumplimiento de lo resuelto por la 
| 

ECV : ! la 
Pl 

|  
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A NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN ALS 

Junta General Extraordinaria de Socios.- NOVENA.- Documentos 

habilitantes: Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta 

minuta y los que fueren necesarios para la plena validez de esta 

escritura.- Agregue usted señor Notario las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de este instrumento. Hasta aquí, la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Gustavo Verdaguer Mora, registro 

profesional número cero nueve — dos mil diez — trescientos veintisiete 

del Foro de Abogados.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leida que le fue por mí, el Notario al compareciente, aquel 

se ratifica en.la aceptación de su contenido y firma en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

p. COMPAÑÍA  DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y 

CONSTRUCCIÓN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC No. 0992839376001 

Funda Lalo 9-) 
FERNAN ARDO CARBO JIMENEZ 

C. No. 091755430-5 

No. 015-337 

IDENTE / y 

/ 
! 

1 

  

      
Y 

DR. RICARDO/RENAT' vÁSQUEZ LEIVA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Se otorgó ant: i, en yirtudide ello, confiero 4 
ES an TER ESTIMONIO, 
que sello, firmo, rubrico exfjesta fecha. 
De tod cual doy fe.- 

       



  

NOTARIO(A) JAIME, TOMMY, PAZMIÑO PALACIOS 

    
NOTARÍA SÉPTIMA! DEL'CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901007000888 

    

  

  

  

  

    

MATRIZ | 

FECHA: 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:43) ; 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005876 | 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA Í 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 02-07-2013 Í 

| NÚMERO DE PROTOCOLO: 2013-09-15-07-P03,032     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIMAYCON MAYORES 
Y CONSTRUCCION S A 

SOCIAL 

. OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR RUC 

* AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0992839376001 

No, IDENTIFICA! 

  

  

  

      

            

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

TESTIMONIO | 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAJÍAS ? 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-03-2018 L VAR! | 
NÚMERO DE PROTOCQLO=——F20180901009P00850 —/ / | 3 

SEPT; + 

a 

5 
2 a 3 

NOTARÍD(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS ' > 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL = 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901007000888 ==? 
y 

= 2? 
== O, 

MATRIZ | == ni 
FECHA: 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:43) ? == 2? 
TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005876 - ! = ús 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA | == Eb 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-07-2013 | Z ii 
NUMERO DE PROTOCOLO: 2013-09-15-07-P03 032 e 3 

8 
    

OTORGANTES 
  

. OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

DIMAYCON DISEÑOS MAYORES 
Y CONSTRUCCION S.A. 

REPRESENTADO POR RUC     
0992839376001 

    

  

: A'FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL   [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN     

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

REACTIVA: 

08-03-2018 

20180901009P00850 

DE COMP, 

  

   



    

NOTARIO SÉPTIMO 
“El CANTÓN GUAYAO1 11! 

 



   
o C into DELA 

JUDICATURA > 

RAZÓN MARGINAL No. 201809010070008881 

RAZÓN: DOCTOR JAIME PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- En uso de las facultades que 

me encuentro investido.: DOY FE: Que en ésta fecha se ha tomado nota 

del ARTÍCULO QUINTO de la RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2018-00005876, de fecha 09 de Julio del 2018, suscrita pot la 

  

Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos 

Societarios y Disolución, donde se aprobó el Protocolo Ne 

20180901009P00850, perteneciente a la escritura pública E 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DIMAYCON DISEÑOS 

MAYORES Y CONSTRUCCION S.A. “EN LIQUIDACIÓN, ante el 

Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil, el día ocho de marzo del año dos mil dieciocho; al margen 

de la matriz de Protocolo N” 2013-09-15-07-P03.032, perteneciente a 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y 

CONSTRUCCIÓN S.A., de fecha dos de julio del dos mil trece.- Seidio 

cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial; en 

vigencia.- En la Ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes, de 

septiembre del dos mil digciocho.- El Notario.” 

  

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. Jaime T. Pazmiño Palacios M 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYA("* 
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de ioliaca - 
SICAERA as 

Factura: 002-992-000027221 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901009000372 

  

  

  

  

  

        
OTORGANTES 

SOCIAL 

DIMA' MAYORES 
Y CONSTRUCCION S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

, NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

DIMAYCON MA 
Y CONSTRUCCION S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

MATRIZ 

FECHA: 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:20) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [08-03-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20180901009P00850 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

RESOLUCION 

09-07-2018 

NO. SCVS-l| 

"ARIO(A) RI 

No. 

20180901009000372 

| 

| 

| 

| 

| 

] 

RUC 0992839376001 | 

“A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RENATO VA UEZ LEIVA 

DEL GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901 

4 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15:20) 

ANOTACION MARGINAL 

REACTIVACION DE COMP, 

08-03-2018 

20180901009P00850 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

RESOLUCION 

09-07-2018 

0992839376001 

DE 

DE IDENTIDAD 

NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00005876   

  

 



  

   



   

Dr. Renato Vásquez Leiva AMEN IIRTINICIRISUN 
   | 

RAZÓN.- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 35 de la 

Ley Notarial, siento razón que en esta fecha y al margen de la 

matriz de fecha 08 de Marzo del dos: mil dieciocho, otorgado 

ante mí Doctor Ricardo Renato Vásquez Leiva, Notario Noveno 

del Cantón Guayaquil, que contiene la escritura pública de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA DIMAYCON DISEÑOS 

MAYORES Y COSTRUCCION S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

Tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-00005876 suscrita por la Abogada María Elvira Malo 

Cordero, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN, de fecha 09 de Julio del año 2018, en la que se 

aprueba la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DIMAYCON 

DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCIONES S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- Lo certifico DR. RICARDO RENATO 

VÁSQUEZ LEIVA.- GUAYAQUIL, CUATRO DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

        

  

DR. RICARDO RENA/TO VASQUEZ LEIVA 
NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ALS.   
  

 



»4' Registro Mercantil de Guayaquil — 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.187 
FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2018. 

HORA DE REPERTORIO: 10:29 
  

  
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil dieciocho en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC DNASD-SAS-2018- 
00005876, dictada por la Directora Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 9 de julio del ! 
2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 

' denominada: DIMAYCON DISEÑOS MAYORES Y CONSTRUCCION 
S.A., de fojas 43.182 a 43.202, Registro Mercantil número 3.793. 2... Se 

! efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 46187 

ME 

a o AL A oiar Aquilar 
USED O OOOO O MERCANTIL . 

a DEL CANTON GUAYAQUIL 

UE CE DELEGADO 
rio pue 

  

Guayaquil, 11 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: L y ! 

N: 0430755
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ERINT: TENDENC 1 
DE COMPAÑÍAS, Vaj AE 

ICUMENTACION Y Cae z de enzo AA 

20 SEP 2018 Caro 
FIRMA 

 


